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Quito, 15 de abril del año 2020 

Señores Socios 
SANCHEZ CABRERA INGENIERIA Y CONSTRUCCION CIA LTDA 
Ciudad. - 

Estimados Socios 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 124 de la Ley de Compañias, cúmpleme 
presentar a vuestra consideración, el informe de labores de mi representada por el 
periodo económico del 2019. 

INFORME DEL GERENTE POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2019 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 

2019. 

  

Durante el año 2019 la empresa SANCHEZ CABRERA INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
CIA. LTDA. ha tratado de mantener los indices financieros de manera equilibrada e ir 
cumpliendo con los objetivos planteados durante todo el año por los socios y empleados 
que conforman la empresa, el objetivo se cumplió gracias a nuestra ardua labor que 
realizamos a lo largo del año. 

2.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS 
REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2019. 

Durante el año 2019, se han realizado Juntas Generales de Socios cumpliendo con lo 
especificado en la normativa de la Ley de Compañias. 

3. INFORMACIÓN DE LOS HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL 

EJERCICIO, EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO Y LEGAL. 

No han existido hechos de mayor relevancia durante el presente ejercicio fiscal en los 
ámbitos laboral y legal 

4.- SITUACION FINANCIERA DE LA COMPANIA Y DE LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Durante el ejercicio 2019 se generaron ingresos por $ 352.957,21 y gastos de operación 
por $334.274,85, lo que nos genera una utilidad antes de impuestos, reserva legal y 
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participación a empleados de $ 18,692.36, siendo un año en la que atravesamos por 
distintos conflictos políticos y económicos considero que fue un éxito el resultado 
obtenido. 

5.PROPUESTA PARA DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO 

Del ejercicio económico 2019 las utilidades a repartir Usd. 12,006.26 quedaran en la 

compañia en su Patrimonio hasta que exista liquidez en el transcurso del año para el pago 
correspondiente. 

6.RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL 

Mis recomendaciones a la junta general es seguir trabajando, para poder cumplir con 
los requerimientos de las enfidades de control y establecer estrategias para no cometer 
errores en el año fiscal octual. 

Manifiesto mi agradecimiento y la cooperación brindada por el personal que conforma 
la compañía, ya que sin ellos no hubiera sido posible realizar el informe de estado 

financiero actualizado. 

Atentamente, 

  

Cl. 1103570428 
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